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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERATIDO:

Que, es @ítica del Ministerb de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en @ncodancia mn las polític6 pnorizadas y los mmpromisos de gesüón escolar;

c Que, el artlculo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Mag¡sterial d¡spone que

existentes en las instrtuc¡ones educativas públicas no cub¡elas por nombramiento son atendklas via concuEoAS

c¡ntratación docente,

educaliva y d¡cta otras dispos¡ciones, señala que el Contralo de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el c6o que exista daza veante en las insttuciones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el gocedimiento para las conlmteooes de profesores y su renovación en el marco del conlrato de servicio docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, by que establece rnedid6 en materia educativa y

otras disposic¡ones, con la finalidad de estabhcer disposiciones en relación al procedimiento, requ¡sitos y condic¡ones para las

de profesores y su renovac¡ón, en los pmgramG educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

anos, con el ústo bueno de las depe
Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

ndenci6 conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

titular de la ent¡dad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
de Refoma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Prcsupuesto dél Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que establece m€didas en materia educativa y dHa otrá disposidones, el Decreto Supremo N" 0O|-201$ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magislerial y sus modificatorias, el oecreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organizacón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funoones
por el Gobiemo Regional y las faqrltades prev¡stas €n la Ley 271f44 Ley del Pmcedimiento Adminiskativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales s€gún el

anexo que foma pane de la presenle, suscrito por la Unidad Ejec{tora y el persond docente que a continuación se ¡ndica:

Que, el artículo 'l'de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidm en materia



1.1. DAÍOS PERSOilALES:

APELLIDGS Y NOMBRES

OOC. DE IDENTIDAO

SEXO
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:' DATOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JOR}.IADA LABORAT

FASE DE ADJUDICACION
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2348,10 No DE FOLIOS:41

ACTA DE ATITJDICACION
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3l¡ Horas Padrgógic¿s

EVALUACIOil DE qPEDIE}{IES

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conbrrE al Anexo 1 del Decreh SuFsm N'00í-
NEDU, que conliane el docuÍrslto "Contrato de Servicb DoconE , es causal de resdución clel contrato cualquiera de bs moti/os

en h Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cdem prEsupuestd coíespondbnb de euerdo al Texto

del Clasificádor de G6tos, tal cofIlc lo dispone La L€y N" 31638 que apñr€ba el Presupüesb del §ector R¡büm para el Año

ARIICULO 4'.. ilOnECAR h F€ssrre reso¡.E¡áo a h püb hgBsda e ¡Et Eias

adm¡nbúdivG pertnonbs ptra su mnocirdenb y uifies de Ley.
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Regí strcse y comu niq ue se.


